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RESPUESTA Observación presentada por la ASOCIACIÓN FUTURO LA PLAYA a través 
de correo electrónico el día 28-01-2021a las 21:16 horas 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
Bettoresponde@icbf.gov.co en la cual nos solicita “la presente tiene como fin saber que va a 
pasar con la contratación de los CDIS INSTITUCIONALES ya que según la oferta de que 
asignaron para esta modalidad fue la 1000185 que es CDI con arriendo, puesto que lo que 
hemos visto hasta el momento no sabemos si si nos quitaron los cupos que teníamos los cuales 
eran 180 en el barrio la playa 1 sector como asociación venimos operando desde el 30 de 
septiembre de 1991 con modalidad comunitaria y en el 2017 una parte de unidades transitamos 
a la modalidad CDI institucional  luchamos por esta modalidad porque era un gran beneficio 
para nuestros niños de la comunidad y a pesar de no encontrarnos en el banco si no por 
contratación directa hemos operado con mucha responsabilidad los recursos que se nos han 
asignado para operar los 7 HCB y el CDI por eso hoy vemos con preocupación que según se 
nos Ha dicho nos van a ofertar nuestros cupos a otros operadores cuando se creó el banco de 
oferentes nos dijeron que era para una mayor expansión en aras de prestar un mejor servicio 
no para que fuera un solo operador quien tomara toda la operación de una localidad  y pues 
también duele que después de muchas luchas como madres comunitarias hoy nos digan que 
no somos competentes doctora no la conozco pero quiero apelar a su buen corazón ya que 
como representante legal de la entidad me preocupa mis compañeras  de las 2 modalidades 
que ven incierto sus puestos de trabajo ya que muchas son cabeza de familia y que aun así se 
han venido cualificando  día con día dar lo mejor y  también porque tengo madres comunitarias 
y agentes que por la edad no me las contrataría un gran operador  además mi doc. creo que 
por respeto a tantos años de servicio merecemos que por lo menos se nos notifique cual va a 
ser nuestro destino mil y mil gracias y disculpe mi atrevimiento al dirigirme a usted por este 
medio por lo anterior me suscribo y quedo atenta a su respuesta”. 
 
Nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
  
Sea lo primero señalar que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para la prestación del 
servicio público de atención a la Primera Infancia el ICBF suscribe contratos de aportes con 
Entidades Administradoras del Servicio (EAS), y esta a su vez le corresponde cumplir con el 
objeto del mencionado contrato, y en el marco del mismo prestar el servicio conforme a lo 
dispuesto en el Manual Operativo de cada modalidad de los servicios de Primera Infancia. 
  
Por lo anterior, es importante tener en cuenta que desde la Dirección de Primera del ICBF, área 
misional que tiene a su cargo la contratación de todos los servicios de atención a la  Primera 
Infancia en todo el territorio Nacional, inicio desde el mes de enero toda la etapa precontractual 
para la suscripción de los nuevos contratos de aporte para los servicios integrales,  para que de 
tal manera se garantice el acceso, continuidad y permanencia de los beneficiarios mediante la 
ejecución de contratos de aporte, a la fecha la entidad no ha culminado todas las etapas del 
proceso de contratación. 
  
Lo anterior, para dar respuesta a su inquietud de (…) puesto que lo que hemos visto hasta el 
momento no sabemos si si nos quitaron los cupos que teníamos los cuales eran 180 en el 
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barrio la playa 1 sector como asociación venimos operando desde el 30 de septiembre de 1991 
con modalidad comunitaria y en el 2017 (…), sin embargo, es importante advertir que para la 
contratación de la vigencia 2021, esta entidad innovo con el diseño de la herramienta 
tecnológica de inteligencia artificial BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología 
y Oportunidad), para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los 
operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral, esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados 
por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en 
caso de requerirse, lo cual permite no solo la selección de los operadores con mayor calidad 
sino la prestación del mejor servicio para nuestros niños y niñas. 
  
Ahora bien, frente a su preocupación de que sus compañeras se queden sin trabajo, es 
importante advertir que desde el ICBF se ha incorporado históricamente en sus cláusulas del 
componente del talento humano la obligatoriedad para las entidades administradoras del 
servicio que suscriben contrato de aporte con el ICBF, asegurar la permanencia del talento 
humano transitado y que viene de las vigencias anteriores, donde para la vigencia 2021. 
  

“2.6.2. Asegurar la incorporación de madres, padres comunitarios y/o agentes 
educativos que se encontraban vinculados en las UDS que han transitado a 
otros servicios de educación inicial en el marco de la atención integral previo 
cumplimiento a requisitos establecidos en el Manual Operativo. En caso de 
requerir el cambio de un agente educativo que ha transitado de otras 
Modalidades, se avalará en Comité Técnico Operativo, previo cumplimiento del 
debido proceso por parte del empleador. 
  
2.6.3. Asegurar la incorporación de los agentes educativos que se encontraban 
vinculados en las UDS que han transitado o transiten a los nuevos esquemas 
de atención. En caso de requerir el cambio de un agente educativo que ha 
transitado de otras modalidades, se avalará en Comité Técnico Operativo, 
previo cumplimiento del debido proceso por parte del empleador. El agente 
educativo deberá ser reemplazado por uno de igual o superior perfil”. 

  
Por último, agradecemos la labor desempeñada en bienestar de las niñas, niños y mujeres 
gestantes perteneciente a los Servicios de Primera Infancia de nuestro País. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
C.C. Benjamin Collante – Director Regional ICBF Atlántico 
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